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32968 ORDEN de 22 de novtembr. de 1983 por la que
se modUican determinadas Agrupaciones de Fisca
Has de Distrito.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Fiscal General
del Estado con el acuerdo del Consejo Fiscal; sobre adscrip·
ción de las nuevas Fiscalías de Distrito de San Bartolomé de
Tirajana (Las Palmas) y Fuengirola número 2 (Málaga), a las
Agrupaciones de Telde 1·2 y Marbella 2, respectivamente.

Este Ministerio, de acuerdo con dicha propuesta y a tenor
de lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, ha te
nido a bien disponer que las Agrupaciones que encabezan las
Fiscalias de Telde' números. 1 y 2 (Las Palmas) y la de Mar
bella número 2 (Málaga), quedarán, a partir de la publicación
de la-resente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado·, cons
tituidas de la siguiente forma:

Telde numeros 1 y 2, San 8artolomé de Tirajana.
Marbella número 2, Fuengirola números 1 y 2.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.

RESOLUCION de 22 do noviembre de 1983. do la
Subsecretaria. por la- que se anuncia haber sido
soUcitada por don Juan Caneto OrUz de la Renta
y Murtas la rehabiUtactón en el titulo de Mar·
qu4s de Cabo_ Cartb•.

Don Juan c&ncio Ortiz de 1& Renta y Murias ha solicitado
la rehabl1itación del titulo de Marqués de Cabo Caribe, OODCfr
dido a don Leonardo Igaravidez, en 14 de diciembre de 1872,

RESOLUCION de 22 de nov~embre de 1983, de la.
Subsecretarta. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don José Ignacio Conde y Cervan-
tes la rehabilitación en el titulo de Conde de Presa
de Jalpo-

Don José IgnAcio Conde y Cervantes ha. solicitado la rehabi
litación en el titulo de Conde de Presa de Jalpa, concedido a
don Rafael Monterde y Antíllón, en 5 de febrero de 1775, Y
en eump!lmiento de lo dispuesto en el articulo 4. 0 del Decreto
de 4 de junio de 1948, Se señala el plazo de tres meses, contados
a partir de la publícación de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe·
rido títUlO.

Madrid, 22 de noViembre de 1983.-EI Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

limo, Sr. Subsecretario.

En su virtud. este Mi.nisterio. de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora
de 1"" Jurisdicción Contencioso· Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en ~us propios términos la expresada sentencia.

Lu ql18 digo a V 1. para su (;onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de novi",mbre de 1eB3.-P. D., el Subsec:etario,
Libario Hierro Sánche7-P,;"scador·

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra·
ción de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que
se dispone se cumpla en sus propioa términos la.
sentencia que se cita.

[;mo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo promovido
por el Procurador señor Martinez Arenas, en nombre y repre
sentación de don Juan Cervera Garda de Paredes, contra acuer
do da: la Comisión Permanente del Consejo Superior de Protec
ción de Menores de 16 de enero de ¡g7S, y la desestimación
presunta del recurso de alzada ante el MinIsterio de Justicia
interpuestu frente a aquel acuerdo. que deniega al actor su
petición por incentivo de productividad por el ejercicio como
Se":l'etano en el Tribunal Tutelar de Cádiz.

La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid ha dictado la sen tenria núme
ro 464 de 30 de septiembre de ¡gs:" cuya parte dispositiva
dice así;

.Jo'allamos: Que desestimando este recurso, debemos de con
firmar v confirmamos el acuerdo de la Comisión Permanente
del Con'sejo Superior d"! Protección de Menores de 16. de enero
de ~f,7:i, y la desestimación presunta del recurso de alzada ante
el Mmistro de ~ticia interpuesto frente 8. quel acuerdo, actos
que denlt'gan a don Juan Cervera Garda d.e Paredes su pe
ticLón. para que le fuera reconocida la cuantia de 144.000 pese
tas pan el incentivo de productividad por el ejercicio de 1973
como SpC'"etario del. TribunJlI Tutelar de Menores de Cádlz, y
que roan enemas por ser conforme al Ordenamiento Jurídico;
sin costas._

32967 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
se at'ueroo el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 23.096.
interpuesto por doña- Juana Rivas Lherltier.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
23,096. seg'Jido a instancia de doña Juana Rivas Lheritier, Auxi
liar c') la Administración de JustiCia, con destino en el Tri
bunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y re
presentación. contra la Administración General del Estado,
repre~ntada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
desestlffil:l-Ción presunta, producida por silencio administrativo
del Ministerio de Justicia. del recurso de reposición interpuesto
cc.ntra el acto de retención por sanción, verificado a través de
la Habilitación de Personal, con cuantía de 41.033 pesetas, se
ha dictado sentencia PQr la Sala de ·10 Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia NaciOnal, con fecha 27 de julio último,
cuya parte disIXlsitiva dice así:

.Fallamos: Que, esthnando en parte ei actual recurso con
tencioso-administrativo. interpuesto como demandante por doña
Juana Rivas Lheritier frente 8. la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Mi
nisterio de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes &. derecho y por con
siguiente anulamos los referidos actos administrativos al pre
sente Impugnados, debIendo la Administración demandada de~

volver inte,o;ramente, a la parte hoy actora, la cantidad que
IndebidAmente le fUe retenida, desestimando el resto de las pre
tensiones que la demanda actúa, todo ello. sin hacer una ex
presa. declaración de condena en costas respecto de las deri
vadas del actual proceso lurisdlceional.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá oertifi·
c,ación li teral al rollo de Sala. 10 pronunciamos,. mandamos y
firmamos,.

En Su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 esta
bleddo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de dlciflmbre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla e.n sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, L; de noviembre de 19S3.-P. O., el Subsecretario,

Liborio PierrtJ Sánchez-Pescador. _

Ilmo. Sr. Secretario técnico de R€laciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
32966 onOEN de 11 de noviembre de - 1,p83 por la que

S6 da cumplimiento ti la. sentencia dictada poI"
la Sala de lo Contencioso-Admtntltrativo de la Au
diencia Nacional. en el recurso contenctoso.adnú~

nistrativo interpuesto por don lldefonso Mart!n
Martín.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en uni( , instancia ante la Sala de lo Contencioso-.Administra
tivo de 1.:> AUdiencia Nactonal. entre partes. de una, como de
maIlaantf' don Ildefonso MarUn Martín, quien postula por si
mlsmo, y de otra' como demandada. la Administración Pública,
reprHen~tada'y defendida por el seftor Abogado del Estado. con
tra la dA.<pstlmRclón prasunta, producida por silencio adminls~

traUVa ci~, Ministerio de Justicia, del recurso de repO!itción In
ter~llesb contr.. el ac1n de -retenci6n por sanción- verificadQ
8. travé<: de la Habilit8.,:ión de PersdDal, con cuantfa de 47.371
pesr,'ras Sf-' ha dictado sentencia con fecha. 30 de abril de 1983,
cuya pa,rtt dispositiva es como sigue;

.Fallemos: Que estimando en parte el actual recurso con
te.L1c!oso-administrativo interpuesto por don Jldefonso Martin
Martin. frente a la demandada Administración General del
Es~ado contra los actos administrativos del Ministerio de Juticia
a los que la demanda se contrae, debemos declarar y decla
ramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos 105 referidos a.ctos administrativos al presente impugna
do;; deh,endo la Administración demandada devolver integra
m~Ilte a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente
le tUl" r'~,entda, desestimando el resto de las pretensiones que
la demanda act.úa, todo ello, sin hacer una expresa declaC3.cién
de ('ondena en costas. respecto de las derivadas del actual pro
cesc, juru diccional

As. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon' lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Ad
miOlstraL'va de 27 de diciembre de 1958, ha acordado que se
cumpla el1 sus propios términos-- ,la. expresada sentencia.

.Lo qu" digo a V'. 1. para su conocimiento y demás efectos.
litos guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 11 de noviembre de 1983:-P. D., el Subs,ecreLario,

Liborio Hierro Sanchez Pescador.-

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Ju&tic1a.


